
 

                 

Art. 1 - EL CAMPEONATO SUDAMERICANO DE MASTER ATHLETIC CLUBS 2021 tiene como 
propósito básico la integración sudamericana, la difusión del Master Athletics y la verificación 
del desarrollo de su etapa técnica en los distintos clubes, buscando identificar el máximo 
desempeño de los deportistas en la modalidad. 

 

 § 1 - El Campeonato se realiza con eventos para ambos sexos. 

 

Art. 2 - El 1er Campeonato Sudamericano de Clubes Master Atletismo 2021 admite la 
participación de deportistas nacidos después del 30 de septiembre de 1991 y antes, en 
condiciones físicas que les permitan la práctica del Atletismo. La inscripción al evento significa 
que el atleta acepta regirse por las reglas establecidas por WA, WMA, ASUDAMA, ABRAM Y EL 
COMITÉ ORGANIZADOR LOCAL (AMASC / FCA). 

 

Categorias:  

Pré-Master-  M/F – De 30 à 34 anos  

M e F 35-  M/F - De 35 à 39 anos  

M e F 40-  M/F - De 40 à 44 anos  

M e F 45-  M/F - De 45 à 49 anos  

M e F 50-  M/F - De 50 à 54 anos  

M e F 55-  M/F - De 55 à 59 anos  

M e F 60-  M/F - De 60 à 64 anos  

M e F 65-  M/F - De 65 à 69 anos  

M e F 70-  M/F - De 70 à 74 anos  

M e F 75-  M/F - De 75 à 79 anos  

M e F 80-  M/F - De 80 à 84 anos  

M e F 85-  M/F - De 85 à 89 anos  

M e F 90-  M/F – De 90 à 94 anos  

M e F 95-  M/F - De 95 à 99 anos  

M e F 100 +  M/F - 100+ 



 

                 

Art. 3 - Participan en el 1er Campeonato Sudamericano de Clubes Master Atletismo 2021 
atletas en representación de clubes de entidades afiliadas a ASUDAMA y WMA. Cada país debe 
validar su relación con el afiliado mediante el procedimiento ya establecido. 

 

§ 1 - Los países que no tienen la nomenclatura “clubes” pueden utilizar sus 
asociaciones distritales, provinciales, departamentales y / o locales. 

 

Art. 4 - Corresponde a la entidad anfitriona tomar todas las medidas necesarias para el 
perfecto desarrollo de la Competencia, de acuerdo con las especificaciones de ASUDAMA, se 
ofrecerá un sitio web con toda la información sobre el campeonato. 

 

Art. 5 - El Campeonato se realiza siguiendo las Reglas de WA, WMA y las contenidas en este 
reglamento. 

 

Art. 6 - El número de atletas que cada club puede inscribir en competencias individuales es 
ilimitado, notando que en el marcador solo se sumarán los dos mejores resultados de cada 
equipo de atletas en las competencias y se espera la validación de su país. 

 

§ 1 - El deportista se registra a través del sitio web y completa toda la información. 

 

Artículo 7 - Cada atleta podrá participar, como máximo, en 3 (tres) pruebas y relevos 
individuales, incluidos en la tarifa de inscripción. 

 

§ 1º- El deportista, al confirmar y atender la convocatoria en el lugar de la 
competición, deberá presentarse ante el árbitro del evento portando un documento 
de identificación o su respectiva Federación Nacional, expedido por un organismo 
oficial, sin el cual no podrá competir. 

 

§ 2º- El deportista que no participe en un evento después de la confirmación oficial, 
excepto por causas de fuerza mayor, será eliminado de la competición. 

 

Art. 8 - Con motivo del Campeonato, se realizará un Congreso Técnico, que reunirá a los 
representantes acreditados de todos los clubes participantes. Si el congreso no se realiza, los 
representantes de las entidades deberán recoger del Centro Técnico los sobres con toda la 
información técnica del evento. 

 

Habrá tres representantes que serán designados por cada equipo. 

 



 

                 

§ 1 - El Congreso está a cargo del Coordinador Técnico del evento, o su representante, 
quien deberá asistir a un secretario, designado por él, y que junto con el 
Representante de ABRAM / ASUDAMA, o su suplente, y otros las personas invitadas 
constituirán la junta directiva. 

 

§ 2 - Cada entidad puede acreditar hasta 2 (dos) representantes del equipo para 
participar en los debates, pero solo 1 (uno) tiene derecho a voto. 

 

Artículo 9 - La instalación del Congreso Técnico se realizará en sesión previa a la apertura del 
Campeonato, en la ciudad sede donde se desarrollará la competición 

 

Art. 10 - El Congreso Técnico se divide en 2 (dos) partes diferenciadas: 

I - Sesión solemne - Saludar a los clubes participantes por parte de las autoridades presentes. 

II - Asuntos Técnicos - Discutir exclusivamente asuntos de carácter técnico del Campeonato: 
reglas generales, número de inscripciones, etc. 

 

§ Único - En los debates del Congreso podrán participar atletas, entrenadores, 
directivos y demás personas debidamente interesadas. 

 

Artículo 11 - El desarrollo del Congreso se registra en el acta que levanta el Secretario de la 
Junta Directiva, la cual estará disponible en el boletín oficial del evento. 

 

Art. 12º - La Ceremonia de Apertura del Campeonato será elaborada por el Comité 
Organizador y la ciudad sede, antes del inicio de la competencia. 

 

Art. 13 - Las competiciones de campeonatos son las siguientes: 

A) Hombres: 

Carreras llanas: 100, 200, 400, 800, 1.500, 5.000 y 10.000 metros. 

Carreras de vallas: cortas (110, 80), largas (200, 300 y 400). 

Carrera de obstáculos: 3000 y 2000 metros. 

Relés: 4x100 y 4x400 metros - Mixtos 

Marcha Atlética: 3.000 y 5.000 metros. 

Lanzamientos: Bala, Disco, Jabalina, Martillo y Martillete. 

Saltos: Alto, Largo, Triple y Garrocha. 

Prueba combinada: Pentatlón (Largo-Disco-200m- Jabalina-1500). 

 



 

                 

B) Mujeres: 

Carreras llanas:  100, 200, 400, 800, 1.500, 5.000 y 10.000 metros. 

Carreras de vallas: cortas (100 y 80) largas (200, 300 y 400). 

Carrera de obstáculos: 3000 y 2000 metros. 

Postas: 4x100 y 4x400 metros - mixtos 

Marcha Atlética: 3.000 y 5.000 metros. 

Lanzamientos: Bala, Disco, Jabalina, Martillo y Martillete. 

Saltos: Alto, Largo, Triple y Garrocha. 

Prueba combinada: Pentatlón (Barreras cortas, Altura, Peso, Distancia y 800 metros). 

 

Artículo 14 - El Campeonato se llevará a cabo en un piso sintético con 8 (ocho) carriles y con el 
uso de cronometraje electrónico y dentro de las reglas que rige la WA / WMA. 

 

Art. 15 - En las pruebas de campo, los atletas pueden utilizar sus propios implementos, y el 
equipo arbitral de la competencia es responsable de medirlos para los implementos 
entregados hasta una hora antes del inicio de la carrera y deben estar disponibles para todos 
los competidores. 

 

§ 1 - Las especificaciones de los implementos para las pruebas de lanzamientos son las 
siguientes: 

 

MUJERES 

EDAD MARTIJO BALA DISCO JABALINA MARTIJETE 

F 30-49 4 Kg 4 Kg 1 Kg 600 g 9,08 Kg 

F 50-59 3 Kg 3 Kg 1 Kg 500 g 7,26 Kg 

F 60-74 3 Kg 3 Kg 1 Kg 500 g 5,45 Kg 

F 75+ 2 Kg 2 Kg 0,750 Kg 400 g 4 Kg 

 

 

 

 

 



 

                 

HOMBRES 

EDAD MARTIJO BALA DISCO JABALINA MARTIJETE 

M 30-49 7,260 Kg 7,260 Kg 2 Kg 800 g 15,88 Kg 

M 50-59 6 Kg 6 Kg 1,5 Kg 700 g 11,34 Kg 

M 60-69 5 Kg 5 Kg 1 Kg 600 g 9,08 Kg 

M 70-79 4 Kg 4 Kg 1 Kg 500 g 7,26 Kg 

M 80+ 3 Kg 3 Kg 1 Kg 400 g 5,45 Kg 

 

§ 2 - Las especificaciones de las alturas de las pruebas de vallas son las siguientes: 
 

MUJERES 

EDAD DISTÂNCIA ALTURA Nº BARR. ATÉ A 1ª ENTRE ATÉ A LINHA 

CORTAS 

F 30-34 100b 0,83 m 10 13 8,5 m 10,5 m 

F 35-49 80b 0,76 m 8 12 8 m 12 m 

F 50-59 80b 0,76 m 8 12 7 m 19 m 

F 60+ 80b 0,68 m 8 12 7 m 19 m 

LARGAS 

F 30-49 400b 0,76 m 10 45 35 m 40 m 

F 50-59 300b 0,76 m 7 50 35 m 40 m 

F 60-69 300b 0,68 m 7 50 35 m 40 m 

F 70+ 200b 0,68 m 5 20 35 m 40 m 

 

 

 

 



 

                 

HOMBRES 

 

EDAD DISTÂNCIA ALTURA Nº BARR. ATÉ A 1ª ENTRE ATÉ A LINHA 

CORTAS 

M 30-34 110 m 1,067 m 10 13,72 m 9,14 m 14,02 m 

M 35-49 110 m 0,99 m 10 13,72 m 9,14 m 14,02 m 

M 50-59 100 m 0,91 m 10 13 8,5 m 10,5 m 

M 60-69 100 m 0,83 m 10 12 8 16 

M 70-79 80 m 0,76 m 8 12 7 19 

M 80+ 80 m 0,68 m 8 12 7 19 

LARGAS 

M 35-49 400 m 0,91 m 10 45 40 m 

M 50-59 400 m 0,83 m 10 45 40 m 

M 60-69 300 m 0,76 m 7 50 40 m 

M 70-79 300 m 0,68 m 7 50 40 m 

M 80+ 200 m 0,68 m 5 20 40 m 

§ 3 - Las especificaciones de las alturas de las pruebas de obstáculos son las siguientes: 
 

 EDAD DISTÂNCIA ALTURA PASS. OBSTAC. PASS. FOSSO 

MUJERES F 30-34 3.000 0,76 m 28 7 

 F 35+ 2.000 0,76 m 18 5 

      

HOMBRES M 30-59 3.000 0,91 m 28 7 

 M 60+ 2.000 0,76 m 18 5 

 

 



 

                 

Art. 16 - El Campeonato se desarrollará en tres días consecutivos, en seis etapas. 

 

§ 1º - Las pruebas solo podrán ser aplazadas por fuerza mayor y por determinación de 
la Coordinación y Dirección Técnica de la competición. 

 

§ 2º- En caso de que las competiciones sean suspendidas o postergadas por mal 
tiempo, se reiniciarán después de que las condiciones del campo atlético sean 
aprobadas por la Coordinación y Dirección Técnica de la competición. 

 

§ 3º- En caso de mal tiempo hasta el final del evento, y el campo de atletismo no 
ofrezca más condiciones, se suspenderá la competición y, si se ha realizado el 75% o 
más de las pruebas finales, los equipos Se sumarán puntos y se declararán los 
campeones. De lo contrario, los puntos de los equipos no se sumarán. Se ratificarán los 
resultados obtenidos por los deportistas hasta el momento. 

 

Artículo 17 - El cronograma del 1er Campeonato Sudamericano de Clubes Maestros de 
Atletismo 2021 será elaborado por la Dirección Técnica del evento, y el Representante de 
ABRAM / ASUDAMA o la dirección técnica de la competencia será responsable de ajustar los 
horarios para las pruebas. 

 

§ 1º- El orden de participación de las diferentes categorías, en todas las pruebas del 
programa, será siempre de mayor a menor edad. 

 

§ 2 - No es obligatorio utilizar tacos de salida para atletas Masters, la salida baja es 
opcional. 

 

§ 3º- El atleta que realice una salida en falso será advertido con tarjeta amarilla, el 
atleta que cometa la segunda salida en falso en la misma carrera será descalificado con 
tarjeta roja. Esta norma también se aplica a eventos combinados. 

 

Art. 18 - Las pruebas en pista se realizarán todas como final de tiempo. 

 

Artículo 19 - La puntuación por competición en el campeonato será la siguiente, separando 
masculino y femenino: 

 

1º - 13 puntos; 2°-8 puntos; 3º - 6 puntos; 4º - 5 puntos; 5º - 4 puntos; 6º - 3 puntos; 7º - 2 
puntos; 8° - 1 punto. 

 



 

                 

§ 1º- En las pruebas combinadas y en los relevos se duplicará el contaje de puntos 
hasta el 8º puesto. 

 

§ 2º- Para la declaración de campeón general de la competición se sumarán los puntos 
obtenidos por los deportistas de cada sexo en todos los grupos de edad. En caso de 
empate en el puntaje general de la competencia para cada sexo, la mejor clasificación 
recaerá en el equipo que obtenga el mayor número de primeros lugares; si el empate 
persiste para el mayor número de segundos puestos y así sucesivamente hasta que se 
determine el equipo ganador. 

 

Art. 20º - La organización y dirección del Campeonato es del Comité Organizador y FCA, siendo 
la Dirección de Arbitraje la encargada de nombrar al Director de la Competición, el 
Coordinador de la Competición, el Coordinador Técnico y el Coordinador de la Cámara de 
Convocatorias de los Campeonatos. 

 

Art. 21º - El arbitraje de competición se realiza únicamente por árbitros debidamente 
registrados en la CBAt (Nivel Internacional). 

 

Art. 22º - Se acuerda a partir de ahora que las alturas iniciales de las pruebas de salto vertical 
serán definidas al inicio de la competencia por los atletas de las respectivas categorías. 

 

Art. 23º - También es responsable de la Dirección Técnica, la composición de las series y el 
trazado de carriles en las pruebas de pista. En las pruebas de campo, el orden de las pruebas 
para las distintas pruebas se sorteará. 

 

(Ver regla actual) 

 

Art. 24 - Es obligatorio el uso del uniforme oficial del club para todos los atletas en el 
Campeonato, y los equipos de relevos deben usar camisetas idénticas y, si es posible, 
pantalones cortos o pantalones cortos idénticos. 

 

§ 1 - El atleta debe tener un número, colocado en la parte delantera de la camiseta. La 
numeración correrá a cargo de la Organización, ya que debe incluir el nombre del 
patrocinador. 

 

§ 2 - El número del atleta no se puede cambiar durante la competición, excepto por 
motivos de fuerza mayor y con la autorización de la dirección de la competición. 

 



 

                 

Art. 25 - Corresponde también a la Dirección Técnica, durante el Congreso, designar un Jurado 
de Apelaciones, compuesto por 5 (cinco) miembros, cuya función específica es considerar 
todas y cada una de las apelaciones remitidas a través del Director de Competición, sujeto a la 
competencia de la Justicia Deportiva. 

 

Art. 26 - Todas las protestas que se presenten en el Campeonato deberán seguir lo dispuesto 
en la Regla 146 de la WA, incluido el pago de la tasa correspondiente a 100 (cien) dolares. 

 

Art. 27º - Salvo en los casos de competencia de la Justicia Deportiva, las protestas relacionadas 
con la condición de un deportista para participar en el Campeonato deberán ser presentadas, 
antes del inicio, al Delegado Técnico o al Director de Competición. 

 

Único § - Si el caso no puede resolverse antes de la competencia, el atleta participará 
“bajo protesta” y el asunto será decidido posteriormente por la Dirección Técnica. 

 

Art. 28 - Los atletas clasificados en 1º, 2º y 3º lugar en cada evento, reciben como premios 
medallas de oro, plata y bronce, respectivamente. 

 

Único § - Los atletas deben aparecer debidamente uniformados para los premios 
(siempre que sea posible con chaqueta completa) y responder con prontitud a la 
convocatoria para no retrasar la competencia. 

 

Art. 29º - Los organizadores locales del Campeonato deberán realizar todos los esfuerzos con 
los medios de comunicación, a fin de dar la más amplia publicidad a la competición. 

 

Artículo 30 - Los organizadores locales son responsables de velar por la seguridad de los 
participantes de la competencia, en el período de 12 (doce) horas antes del inicio hasta el final 
del evento. 

 

Art. 31 - Los casos omitidos son resueltos por el Director del Concurso dentro de sus 
atribuciones o por el Comité Organizador. 

 

RESTRICCIONES DE SALUD 

Para ingresar al país, los atletas extranjeros deben tener una prueba de PCR negativa para el 
virus SARS-Cov2. 

FLORIANÓPOLIS, JUNIO 2021 

Rosa Ibarra Biléssimo 
Presidente ABRAM 


